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( . Minutarlo de la Querrá:
orden dechK/rándo pensi&mda la Crm 

de pHmera clase del MérUo Militar con 
instintivo bldntOf de que Se halla eñpose- 
tíNdn el Capitán de Ingenieros B, Ernesto 

y Peralta,
(H/ta declarcmdo ídem la id, de id, del ídem 

.idm id*, de que se halla en posesión él 
Oficial primero de Adminisiración Mili- 

I), Angel Llórente Poggi, '
Ohkl disponiendo se declare pensionada la 
, iidem id, del id, id. id., de que se halla en 

posesión el Oficial primero de Adminis- ' 
Itación Militar D, Mariano San Juan 
Carra,

Ministerio de Hacienda:
> a l  orden autorizando á B. Jos J, Lein- 

llPufel tráfico de exportación directo en
tre Francia y España^ médiante vagones 
éon ejes intercambiables  ̂ de frutas pri- 
merieaSf legumbres y otroé productos.

\ Oirá di^oniendo se habilite él puerto de 
Esccdóf isla Formenteraf para el embar
gas de alcoholes y aguardientes neutros, 
procedentes y con documentación dé la 
Aduana de Ibiea, con destino á la fábrica 
que 2). Juan Mari y Mayans posee en 
dicha isla, -

Otra disponiendo se tmplie la habilitación 
éh ¡a Aduana de Puebla del Beán, auto- 
rieándolapara importar carbón mineral.

cales, cementos, estaño en lingoteé y otras 
matorias. ^

Beal orden autorieando á los Sres. Muro y. 
Sáene, del Comercio de Málaga, Im salida 
de las fábriectó de alcoholes en bocoyes 
para ser transvasados en vagones-cubas 
desde las estaciones del ferrocarril más 
próximos, hasta el punto de su destino.
linistérfo de Instroccldn FiUica y Bellas Artes:

Beal ordennombrcmdo, en concurso de tras- 
lación, á B. Leonardo de la Pena y Dio» 
Catedrático numercoriq de Anatomía Des
criptiva y Embriologia, de la Facultad 
de Medicina déla Universidc^ de Valla- 
dolid. V V >

Otra disponiendo se declare desierto el con
curso anunciado en la QtkCWA por Beal 
orden de 14 de Octubre último, para pro
veer la vacante de Profesor numerario 
de Electrotecnia, de la Éscúela Superior 
de Industrias, de Viga.

Admlnlstraoléii Central.
E s t a d o .—Sección de Obra P ísl,— Anuncio 

para la provisión, por concursó, de una 
plaza de Capellán, vacante en la iglesia 
de Santiago y  Santa María de Monse- 
rrat, en Boma.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero del súbdito 
español FéUx Blasco.

Ma r in a ;—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Avtóo á los na
vegantes. Grupos 50 y 51.

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar.

BÓetiflcacióm de créditos y anulación de 
resguardos.

€k)BEBNAOlÓN.—Subsecretaría.*— Belación 
de los individuos que, previo reconoci
miento facultativo y examen, han sido 
admitidos como A spirantes sin sueldo al

' Cuerpo de Séguriáad.
I n st r u c c ió n  PtJBLicu.—Subsecretaría.— 

Anunciando el nombramiento de Tribu
nal para juzgar las oposiciones á la Cá
tedra de Aritmética, Algebra, Cálculo 
mercantil y Teneduría de libros de la 
Sección de estudios elementales de Comer
cio, do Oviedo, turno de Auíciliáres.

Real Academia Española.—Anunctondo 
hallarse vacante unaplam de Académico 
de número.

F o m e n t o .— Dirección, General de Obras 
Públicas.—I>tópotMendo se anuncie la pe
tición de D. Nicolás de Escoriaza y Fa- 
bro, solicitando autorización para  la 
construcción de un ferrocarril secunda
rio, con garantía de interés, desde Sdda- 
ba á Gallur. . .

Idem id. la de los señores B, Mariano Giml, 
Conde de Ayamans, y B, Alfonso de Cho- 
pitea, en solicitud de autorización paira 
la construcción de un tranvía en Palma 
de Mallorca.

ANEXO 1.®— B o l s a .—INSTITUTC* Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
O p o s ic io n e s . — S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l  . — A n u n c io s  o f i
c ia l e s .— S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

P A R T E  OFICIAL 

r t l P E l C U  DEL CONEJO DE BIMSTIUIS

r S# M. o) rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
^8. S i  l a  R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
Sus ̂ Altezas Reales el Príñcipe de Astu- 

"idas é Infante D. Jaime/continúan en esta 
iCorf»/sin novedad en su importante

t)e igual Í>eneftcio disfrutan las demás 
litas de la Augusta Real Familia.

JPISTEBIO Í)E t i  «UERM

«í
REALES ÓRDENES 

_ _ El R e y  (qrD. gj, de con-
em  id informe emitido por Vh 

líi^ei5oi&i Geuerál de Iqs Estal l̂6(^mibll«

tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, ha tenido 
á bien, por resoludón db 29 del corriente 
mes, disponer se declare pénsionada con 
el 10 por 100 deí sueldo de sü actual 
empleOj hasta su ascenso al inmédiato, la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, de que se halla en posesión el 
Capitán de Ingenieros, Profesor de la Aca
demia de su Anna D. Ernesto Villar y Pe
ralta, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1909.

UÑARES.
Señor Capitán general de la primera Re-

..gión. ^  ‘ -

Informe que se cita.
Hay un* membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».'

«Excmo. Sr.:—De Real orden, fecha 18 
del pasado mes, se oremite á informe de 
está Inspección Gpú^ral la propuesta de 
recompensa, fórmulaSá por Coronel 
Director de la Academia de Ingenieros, 
á favor del Cápitán del Cuerpo D. Ernes
to Villar y Peralta, por servicios extraor
dinarios prestados en el ejercicio del pro
fesorado, ácompañáñdosa copias del acta 
de la Junta facultativa del citado centro 
y de las hojas de servicios y hechos del 
interesado. Del examen del acta resulta 
que fué destinado al referido Centro de 
enseñanza por Real orden dé 19 de Sep
tiembre de 1902 (B, O. núm. 208), y que 
se hizo cargo, en 1." de Octubre siguien- 

, té, de la segunda clase del cuarto año, 
que ha desempeñado sin interrupción. 
Además ha ejercido durante el año de 
1906 los cargos de Oajerode la Academia 
y Sección dé tropa, y en 1905,. 1907 y 1908 
los de Auxiliar de la mayoría de las mis- 

’̂ tUts unidades, administrativas. Para fa
cilitar el estudio de su dase redactó la
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obras siguientes: «Apuntes.de corte de 
piedras», «Ápuntés de canales detíávééá- 
ción» y «Lecciones de cimentaciones», 
esta últims  ̂,dec;^M^ 
brado Establócííníento docente, por Real 
orden de 11 de Agosto de 1^06 (fi. O. nú
mero 172), reedln^nsáudbsele tp^  ̂
de primera clase dci Mérito Miliar con 
distintivo blanco, í^or otra de 2i;de Di
ciembre dé 1907 (D. O. número 286). 5
de Noviéúibré'dé 1306 
le fué concedida la cruz de primera clase 
del Mérito MiUt^r coi  ̂<^tinti^j|^lancp 
y pasadét deiProfesaiud^ y fiiíitoentá 
bor ReaPordén de 2Q de Octubre de 190^ 
se dispúso qdé continuarA-eu^l caigo w  
profesor hasta cumplir los ocho años de 
déSéM péÚ ó, jp b r  c ^ ^
en las condiciones que .preceptúa eLReal 
decreto de 4 de Octubre de 190® (01 C. hu
mero 1200). ‘El Teníénté coróhél Jefe de 
esthdiosananifestó ante la Junta qué, en 
su concepto, el Cápitán D. Ernesto Vülar 
os un prolesqr cuya: aplicación, laborio
sidad é/íntéligencia son notoriahiente 

I fructíferas y visibí^ni0J3 t̂e provechosas á 
la, enseñanza; su especial aptitud pedagó^ 
gicá ha servido siempre de expolíente á 
«u trabajo, y con e^ta potencia ha reali- 

* zado la docta misión de elaborar los pro
gramas de su clasé m  materia perfecta
mente asimilable con las condiciones que; 
la técnica moderóla y los rápidos progre- 
isos de la industria exigen del ingemero 
dé hoy.

Patente está la labor en sus numerosos 
apuntes, manuscritos, láminas y otros 
doéúnientos, aparte dé lo coleccionado é 
impreso que ya ha recibido la sanción 
^flciaA tan laudatoria como convenía en 
justicia, supliendo la deficiencia de los 
textos con clara explicación y abundante 
razonamiento; persigue establecer las con
diciones de la enseñanza para obtener su 
rendimiento máximo, fortaleciendo la 
teoría con el ejemplo, por el acertado uso 
de los modelos existentes en el gabinete, 
á cuya atención ha dedicado cuidado pre
dilecto. Hizo notar también que había 
efectuado con los alumnos seis viajes de 
instrucción, demostrando en ellos cum
plidamente sus conocimientos prácticos, 
como lo acredita el elogio que varias per
sonas y entidades habían dirigido á la 
Academia, exponiendo la buena impre
sión que les produjo su visita. Finalmen
te, indicó que en el orden militar, por lo 
que atañe al servicio y sus anexos, no, 
desmerece la censura del referido oficial. 
Después de estás manifestaciones, la Jun
ta, por unanimidad, estimó que el Capitán 
Villar reúne circunstancias,, de las que 
éicige el Real decre|o de 4 fié Octubre 
de 1905, en su articulé 4.% y la Real orden 
de 27' de Octubre de 1902 L., nú
mero ̂ 55), habiendo acprdádó„ |en conse
cuencia, que debía proponerse á dicho 
oficial para la copéeéioní de recompensa, 
por si la superiq í^d  Consideraba opor
tuna su adftídicáción El Coronel Direc-i 
tor do la Academia exbrésa, en el escrito

de la copiáí dé las hojas de servicios y de 
hechos permite decir que su conceptuá- 
ción es bueua/Ha deseóipeftadb comisio
nes de diversa íúdble, y en distintos casos 
se Je Man dado lás gráciaS de Real ordeh, 
Biéndo de^agrégár que, á más dé las coh- ’ 
decoraciones que sp̂  Mu éitádh poseen 
ühAcruz dé primera- c ipe  dél Mérito Mi- 
lit̂ iiV céií distihtivo dos dé las pro- 
I>iáé ciase y Ordeh épn distintivo blanco, 
Úna de ellás piéiisioháda; medalla de Ah 
fénso^X̂ HLCriÉÉ de Sañ Behito de Avisde 
Poflptugair «é^ihéndador id Orden de

flcar. por último,,que qs Oficial de la, 
Academia de Bellás Artes dé la nación 
francesa. Fuera ocioso, con el relajkó que 
aptecede de lás circunelimciás que con
curren en el internado y  con la exposi
ción de sus serricioS en concepto d | pró- 
íésqr estar hecha sóbrela base de 
tl^iiscribir los tériuinos empleados én loé 
^ íp rm es de que, se ;tií^e dada ñúénta), 
entrar en amplias conaidOlfaCiones con á. 
f̂lh de realzar los MÍléntes méritos que ha 
acreditado^ á todas luces, evidente, 
q^e á una ílustracion^^igna de especiaí 
íprecio se áspcia laobrú de una decidida 

'voluntad, démostrádora de gran <̂ 10 y 
mccelente espíritu, pudiéndo calificarse 
de muy valiosa su cooperációnen punto 
tSff imporéínle cómo es él rlRiivo I  la 
enseñanza militar. Justificados (^mo es- 
táh los elpgiqs que de éi hacen tus íeíéé 
y compañeros, y hábiéndo de Ohxénder 
que le sOtt Sor completó áplicables los 
términos de la Real orden de-27 de Octu
bre de 1902 tí?. núm. 255) y artículo 4.® 
del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
te. D;, númé 200) ya citados, la Junta de 
esta Infección General estima, por Vlhá- 
nimidad, que procede se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inkáé  ̂
diato, lá Gruz de primera clase dm Mérito 
Militar con distintivo blánco y pasador 
dePrófesoradoqué^e concedió al Capitán 
de Ingenieros D* Ernesto Villar y Peral
ta, según Réal orden de 5 de Noviembre 
de 1906 (D, O., núm. 241), juzgándole com
prendido en el apartado l.®del artícülo Í9 
del vigente Reglamentó de recompensas 
en tiempo de

V. 11, sih embargo, resolverá lo más 
acertádo.

Madrid, 11 de Febrero de lOOÔefisEl C o 
ronel de Estado Mayor  ̂ Secretario, José 
Villar.“=Rubrioadó.«V.® B.®, Macías.=* 
Rubricado.*='Hay un sello que dice: «Ins- 

' pecoión General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr.:ElRfiV (fié D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de lós Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, ypor^ Jfé- 
solución de 29 del corriente mcá, ha teni
do á bien disponer que se declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta el ascenso al in
mediato, la Cruz de 1.* clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, de que se halla en pose
sión el oficial primero de Administración 
Militar D. Angel Llórente Poggi, con 
arreglo y como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión. _ _ _ _ _

Informe que sé cifá^
Hay un membrete do la Xnspeoción 

general délos Estableqimieutos de Ins
trucción é Industria mililai'».

«Excmo. Sr.: Dq Real orden fecha 9 del 
n ^ ,  Só r t^ i te 4  infirme de estó
'do 0 ^ 4  h  do

eompéñ^i-fórihuiada poi;̂  el Director de 
la Academia de Administración Militar, 
Afavor del Oficial primero, Profesor de 
dicho Centro. D. Angel Llórente Poggq 
•por servicios extraordinariOá prestados 
en el ^^.cicio dó §ú cargo, acompafián- 
défié iftídrrhe dé dicho Jefe, acta de la 
Junta facultativa correspondiente y co
pias de lás hojas de servicios y hechos 
del interesado.

El Diréctor, |nfoMé náce pre
sente que ééte ófiélál fúé destinado á la 
Acadéñliápór Real orden de 4 de Octubre 
né 1902 (b. O, núm. 221), se hizo cargo 
en 1.® de Noviembre siguiente de las se
gundas clases del tercer año (secciones 
de alumnos y de púoial^ de láá EsOaláS 
de Késérv^ dél pláfi figéñte de estudios 
que Uóñiprende las asignaturas de «Ac
ción de la Administración Militar en 
campaña», «Reglamentos de campaña y 
de maniobras», «Nociones de Derecho 
Internacional», «Historia de la AdmittiS» 
tración Militar»j «Adiftiilistraclón Mili
tar en ©1 ©xtfanjeroü y ^Estudio de uuá 
©áxñpáña désdé el püñto de vista admi» 
nistrátivo militar», qesempéñáñdolás 6óá 
éelo ó inteligeñciá hásta el curso de 1904 
á 1903, éñ el que, por no haber clases en 
. Qicho tercer año, pasó á explicar las pri
meras del segundo curso que abarcan las 
asignaturas de «Derecho Civil y Mercan
til», «Cálculo mercantil» y «Teneduría de 
libros», volviendo, en 1*® de Septiembre 
de 1905, á hacerse éargode su anterior 
c la s e  que continúa desempeñando en la 
actualidad.

Por carecer de texto la asignatura., ¡dé 
«Administración Militar eñ el Extranje
ro», tuvo que féaáctar, desde luego, las 

. lecCioñes que comprende el programa de 
las mismas,-como también otras varias 
para las de «Derecho Internacional» y 
«Acción de la Administración |iJWitaf .é|̂  
campaña», que si biCñ tihileú téxtós piro- 
visionaléS bé|lámentarios, éstos no se 
ñjústán á los respectivos programas for
mulados posteriormente. En particular, 
el de la última materia exigía amplia
ción tan necesaria é importante como es 
la cuestión referente al servicio d© sub
sistencias; de primera líiiéái

Sin desatétta’ó̂  él aS lá enseñanza, ha 
désempéáádo, además, con gran celo ó 
interés endos años de 1904, 1905,1906 y 
1908, respectivamente, los cargos de Bi- 
bliotecarió, Auxiliar de mayoría. Cajero 
de la Academia y de su Sección de tropá 
y Ayudante de Armas, reálizátido tfiáé 
tarde la importante f  delicáda labor de 
catalogó todas las obras ingresadas en 
la Biblioteca desde el año de 1897 al de 
1907.

Encargado de traducir del italiano los 
programas para el «Examen de aptitud 
para el ascenso por antigüedad de loé 
Tenientes; Comisarios», desempeñó esta 
comisión con sumo acierto, como igual
mente la de informar, en unión dé otro 
profesor, la obra titulada «Administra
ción Militar en la guerra franco-alo- 
mana».

Ha formado parte de los Tribunalea 
para los exámenes de ingreso desde 1903 
á 1908, ambos inclusive.

El acta de la Junta facultativa del es
tablecimiento de enseñanza de que se 
habla, después de manifestar que el ofi
cial citado tenía cumplidos seis años con
secutivos de permanencia en la Acade* 
mia, por ̂ unanimidad, hace constar «que 
el mencionado profesor ha realizado, dur 
rante dicho plazo, trabajos extraordina*? 
riqs con inteligencia, celo y acierto inuy 
especiales»..

Los antóoede^tes^nsiguadós ep la co- 
lila ^  lia Ih ^  de
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muy bien conceptuado y que 

^osee las siguientes condecoraciones: tres 
cruces de primera clase del Mérito Mili- 
tár con distintivo rojo (dos de ellas pen- 

/ sionadas); dos de las propias clase y or- 
den^con distintivo blanco, de las cuales 
una con pasador especial de profesorado, 
concedida por Real orden de 31 de Di
ciembre de 1906 (D, O. núm. 2 de 1907), 
lude María Cristina y la Medalla conme- 

' morativa de la campaña de Cuba con dos 
jî asadores.

 ̂Además fué objeto de una mención ho
norífica por servicios de guerra.
'Ha* desempeñado diversas comisiones, 

de la^ cuales varias en campaña, siendo 
de citar una que duró dos meses, con ca
rácter reservado, en el extranjero.

Como remate de las hóticias que im
porta aean conocidas, es de advertir que 
el Director de la Academia de Adminis- 
íraciónMilitar, en su propuesta opina que 
tóstrábajos de Profesorado ya referidos 
reviaten carácter de extraordinarios.
.«? El anterior apuntamiento testimonia 
aue la labor realizada en el expresado 
Centro docente por el Oficial de que se 
Tiene hablando, debe estimarse merece- 
tora de muy señalado aprecio.

. » , £1 hecho de haber desempeñado clases 
corr^pondientes á distintos años, el no 
mbáós importante dé haber sup 1 ido con 
apuntes la falta ó deficiencia de* textos, 
la variedad de cargos que ha ejercido, 
demostrando siempre celo, inteligencia 
y aciwto muy especiales, ponen sobra
damente de relieve dicha afirmación.

Debe considerarse, por tanto, que le 
son aplicables los términos de la Real 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L., nú
mero 255) y del artículo 4.̂  del Real de
creto de 4 de Octubre de 1905 (C. L., nú
mero 200), y en su virtud, la Junta de 
esta Inspección General estima, por una- 
ñimidad, que procede se declare pensio
nada c(Hi el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta el ascenso inmedia
to, la Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
especial del Profesorado, de que el Oficial 
primero D. Angel Llórente se halla en 
posesión, según Real orden de 31 de Di
ciembre de 1906, teniendo presente lo 
preceptuado en el apartado 1. del artícu
lo 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

V. E., sin embargo, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid, 15 de Febrero de 1909.=*=E1 Co
ronel Secretario, José Villar =Rubrica- 
do.=V.® B.° Macías.i^-Rubricado.^Hay 
un sello que dice: «Inspección General de 
los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar».

. Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, que 
á cdhtinuación se inserta, ha. tenido á 
bien disponer, por resolución de 29 del 
corriente mes, que la Cruz de primera cla- 

del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador de Profesorado, de que se 
haUa en posesión el Oficial primero de 
Administración Militar D. Mariano San 
Juan Carra, se declare pensionada con el 
IjO por ipo del sueldo de su actual empleo 
ha^ta el ascenso al inmediato,, con arre- 
^loy, CQmo emprendido en ías dispoai- 

<en él referido informe se mea*
cionaiLi. ,...... * , .' .

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.. Madrid, 31 de 
Marzo de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de Ids Establecimientos de 
Instrucción é Indústría Militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden de 9 de Ene
ro último, se remite á informe de esta 
Inspección General la propuesta de re
compensa formulada por el Director de 
la Academia de Administración Militar,, 
á favor del Oficial primero, Profesor de 
dicho Centro, D, Mariano San Juan Ca
rra, por servicios extraordinarios en el 
ejercicio de su cargo, acompañándose im 
formes de dicho primer Jefe, de la Junta 
facultativa correspondiente y copias de 
las hojas de servicios y hechos del inte
resado.

El Director en su informe hace presen
te que este Oficial, destinado á la Acade
mia por Real orden de 4 de Octubre de 
1902 (D. O. núm. 221), se hizo cargo en 
1.° de Septiembre de 1903 de la segunda 
clase del primer año del plan vigente de 
estudios, qué comprende: «Organización 
militar de España y de otros Estados», 
«Ordenanzas generales del Ejército»,«Tác- 
tica á pie de las tropas de Administración 
Militar», «Código de Justicia militar» y 
«Geografía comercial y económico-mili
tar», clases que siempre ha desempeñado 
con gran celo é inteligencia, y que por el 
considerable número de alumnos de dicho 
año dispuso la Superioridad que se diera 
por separado á las Secciones 3.®' y 4.*, en 
los cursos de 1907 á 1908 y el actual.

Para suplir la falta de texto en la pri
mera asignatura de las citadas clases, re
dactó, en 1903, unas extensas lecciones, 
que vienen utilizándose para lá enseñan
za de las mismas, y para completar los 
que comprenden los programas referen
tes á las de «Código de Justicia militar» 
y «Geografía», compuso también unos 
apuntes relativos á conceptos generales 
de «Derecho penal» y aj estudio de la 
«Geografía econóínico-militar de E u 
ropa».

Posteriormente, y á causa de haberse 
agotado el texto señalado para el estudio 
de la «Geografía económico-militar de 
España y Portugal», se le encomendó, en 
1907, la redacción de todas las lecciones 
necesarias para la enseñanza de tan im
portante como indispensable conocimien
to, trabajo que realizó y responde cum
plidamente á estos fines.

Además de dichas clases, ha desempe
ñado, con gran celo y laboriosidad, los 
cargos siguientes: en 1903, el de Ayudan
te de Armas; en 1904, el de Auxiliar de la 
Mayoría de la Academia y su Sección de 
tropa; en 1905, el de Cajero de ambas uni
dades administrativas, y desde este últi
mo año á 1907 inclusive, él de Capitán de 
la Compañía de Alumnos.

Designado para emitir el informe pe
dido por la Superioridad respecto de la 
obra «Geografía histórico-militar de Es
paña y Portugal», de que fué autor el Ge
neral de División D. José Gómez dé Arte- 
che, desempeñó su cometido con gran 
acierto é inteligencia y á satisfacción de 
la Junta facultativa.

Ha formado parte de los tribunales 
para los esámones de en las oon*

vocatoriá's de íWs á 1908, ambos inclu
sive. ■ -■ /

Se halla eu posesión de dos cruces de 
primera clase del ^Militar con dis
tintivo blanco,_qué le han ,sido concedí'' 
das durante su permanencia en el Centro 
docente de que sé habla; una de ellas en 
recompensa,d^ ju  obra «Apuntes de or- 
gani^a^ipn m ilit^  de, España y de otros 
Estados de Europa», y la otra, por Re^l 
orden de 31 de Diciembre de 1906 (Dforlo 
QftúiaKiiúm. 2 de 1907), con el pasador de 
Profesorado, por hahefeumplido el plazo 
de cuatro años en el ejerció del mismo.

El acta de la Junta facultativa de lít 
Academia, después de 'manifestar que el 
Oficial primero D. Mariáno Sari Juan llé- 
ya seis años consecutivos en aquel Cen
tro, hace presente quq ha realizado du-* 
rante dicho plazo trabajos extraordina
rios coñ iiitéligeñciá, celo y aciertos muy 
especiales^
. Éi.flwntor signihea en el escrito de 
remisión que se.ha^lla eonfprme con el 
parecer de dicha junta íacúltativa.

El examen eféefuadó dé íá copia dé las 
hojas de servicios y de hechos del aludi
do Oficial, indica que se halla muy bien 
conceptuado, y que, á más de las condo- 
coradónes referidas, posee: una cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, la medalla de la campaña de 
Cuba y la de S. M. el Rey D. Alfon
so XHl.

La exposición de datos que antecede 
pone bien de manifiesto que en el desem
peño de las clases que se le encomenda
ron, el Oficial de que se trata quedó á una 
altura que justifica los cumplidos\elogios 
que anteceden, y que ejerció á cohipieta 
satisfacción cuantos cargos tuvo.

Por otra parte, la circunstancia de ha
ber atendido con solicitud á la necesidad 
de salvar la carencia y falta de acomoda
ción de textos, con apuntes que en algún 
caso han constituido una producción me
recedora de premio estimable, acredita 
marcada competencia adquirida á ex
pensas de claro criterio y labor asidua.

El conjunto de motivos citados colocan 
al Oficial primero D. Mariano San Juan, 
en situación de serle aplicables los tér
minos de la Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 JC. ir., núm. 255), y del artícu
lo 4.® del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1903 (C. i . ,  número 200).

Entendiéndolo así, la Junta de esta Ins
pección general opina, ppr unanimidad, 
que la Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
especial de Profesorado, de que se halla 
en posesión, según Real orden de 31 de 
Diciembre de 1906, procede se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, hasta el ascenso al 
inmediato, juzgándole comprendido en 
el apartado 1.® del artículo 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

V. E., sin embargo, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 13 de Febrero de 1909.—El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Villar.«“Rubricado.—V.® B.® Maclas, 
Rubricado.—Hay un selló que dice: «Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria militar».

 -----

HIMSTERIO DE nAClEÜDA

REALES Or d e n e s
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. «F(» J. de



m i Abril 1908 Gaceta de MadrícH.—Núm. 94
las Compañías de ferrocarriles de París 
á Orleans y Mediodía, en súplica de que, 
por medio de vagones con ejes intercam
biables, se autorice el tráfico directo en
tre Francia y Barcelona, bajo plomos se
llados, que pondrá la Aduana de Port- 
Bou, para las garantías necesarias; así 
como tainbién el tráfico de exportación 
fie ñ*utas primerizas, legumbres y demás, 
procedentes de España para Francia, sin 
necesidad de transbordo alguno en la 
frontera; por los inmensos beneficios que 
esto reportaría al Oomercio, pues se evi
tarían, á la importación, los consiguien
tes gastos y retrasos experimentados en 
la actualidad, y se conseguiría, en la ex
portación de aquellos productos, que lle
gasen á su destino con más premura y 
menos riesgos de avería:

Considerando, en lo referente á impor
tación, que la concesión que se pretende 
es contraria á lo establecido en los pre
ceptos de las Ordenanzas de Aduanas, y 
régimen fiscal vigente; por lo que sería 
necesaria una modificación trascenden
tal de las mismas; aparte del considera
ble aumento de personal que implicaría:

Considerando, en cuanto á la exporta
ción, qtie es muy conveniente, para que 
nuestros productos, y especialmente las 
frutas y legumbres primerizas, lleguen 
rápidaménte, y en condiciones debidas, 
á su destino, sin que la concesión de lo 
que se pretende envuelva peligro alguno 
para los intereses del Tesoro, ya que el 
reconocimiento puede hacerse, y de he
cho se hace, en los mismos vagones, por 
lo que, si éstos son del sistema Breids- 
precher y reúnen las condiciones exigi
das á los mismos en la Real orden de 12 
de Noviembre de 1907, se evitará á nues
tros productos el transbordo consiguien
te en la Estación fronteriza, ♦

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se autorice á D. Jos J. Lein- 
kauf, para que, mediante vagones con 
ejes intercambiables, que reúnan todos 
los requisitos exigidos á los mismos en 
la expresada Real orden de 12 de Noviem
bre de 1907, pueda efectuar el tráfico di
recto de exportación de nuestros produc
tos, entendiéndose queda á salvo siempre 
el derecho de la Administración para ha
cer Jos reconocimientos que estime opor
tunos; y

2,® Que se desestime la instancia de 
referencia, en cuanto al tráfico directo 
de importación.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1909.

BESADA.

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr. Vísta la instancia suscrita 
por D. Juan Mari y Mayans, vecino de 
Ibiza, en la que solicita que se habilite el 
punto del «Escaló» en la Isla de Formen- 
tera, para el embarque y desembarque 
de las primeras materias que necesite 
para el funcionamiento de una fábrica 
de aguardientes coñxpuestos y licores que 
tiene instalada en dicha isla, y de los pro
ductos de la misma en embarcaciones 
menores y con destino exclusivo al puer
to de Ibiza:

Resultando que según informe emitido 
por el Administrador de la Aduana de 
Palma que por orden de ese Centro vi
sitó la expresada fábrica, el interesado 
declaró el aparato de la misma en 24 de 
Noviembre de 1904, sin haber funcionado 
desde dicha fecha por no estar habilitada 
la Isla de Formentera para recibir al
coholes;

Resultando que por Reales órdenes de 
4 de Mayo de 1908 y 15 de Febrero úl
timo, se habilitaron los puntos de «La 
Sabina» y de «Escaló», sitos en la misma, 
para el embarque de los productos na
turales ó agrícolas de su suelo y los ela
borados por su industria, excepto alcoho
les que, con destino al puerto de Ibiza, 
se conduzcan en embarcaciones menores, 
y para el desembarque de las mercan
cías que con igual medio de transporte 
se conduzcan desde el de Ibiza á los antes 
mencionados:

Resultando que lo que el exponente 
pretende es que desaparezca la excepción 
que de los alcoholes se hace en el referido 
tráfico:

Considerando que se trata de una fá
brica de aguardientes compuestos y lico
res de la clase 3.*, ó sea de las que fun
cionan empleando alcoholes neutros ela
borados en otras y con el impuesto satis
fecho. «

Considerando que esta clasés de fá
bricas solo están sujetas al pago de pa
tente y de las precintas que han de impo
ner á los envases cuando expendan sus 
productos en botellas ó frascos, cuya ca
bida no exceda de tres litros; y que la vi
gilancia y contabilidad de las mismas es 
sencilla, y en tal concepto no se aprecian 
inconvenientes en acceder á lo que se so
licita, siempre que la concesión se limite 
á las necesidades reales de la industria 
de que se trata, tanto más cuanto que el 
solicitante reconoce que su mercado se 
ha de circunscribir á las Islas de Formen- 
tera é Ibiza,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que se habilite el punto de «Es
caló» en la Isla de Formentera, para el 
desembarque de alcoholes y aguardien
tes neutros, procedentes y con docuiáen- 
tación déla Aduana dé Ibiza,con destino 
á la fábrica de aguardientes compuestos 
y licores que D. Juan Mari y Mayans, po

see en dicha isla, y para el embarque con 
destino á la citada Aduana de los produc
tos de la misma.

2.® Que en las operaciones de embar
que y desembarque se observen las for
malidades prevenidas en las Reales órde
nes antes citadas de 4 de Mayo de 1908 y 
15 de Febrero próximo pasado.

3.® Que para utilizar esta concesión 
deberá inscribirse previamente el solici
tante como fabricante de aguardientes 
compuestos y licores en la Aduana de 
Palma y satisfacer una patente anual que 
no sea inferior á la de novena clase; y

4.® Que el referido fabricante no po
drá expedir guías más que paya lás Islas 
de Formentera é Ibiza, en las que habrán 
de consumirse necesariamente los pro
ductos de su fábrica', que dependerá para 
todos los efectos del Reglamento de la 
Renta de Alcohol, de la Aduana de Ibiza.

De Real orden lo digo V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1909.

BESADA.

Señor Director Generál de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la Puebla de Caramiñal, pro
vincia de , la Coruña, en súplica de que 
se eleve á segunda clase la categoría de 
la Aduana de Puebla del Deán, con ha
bilitación para importar maíz, ó que se 
amplíe la que hoy tiene, concediéndole 
autorización para importar maíz, carbón 
mineral, cales y cementos, aceites lubri
ficantes, aceite de cacahuet, abonos mi
nerales, superfosfatos, duelas y maderas 
ordinarias, raba, máquinas de hierro, 
acero y cobre para la industria, hoja de 
lata sin obrar, alumbres sin obrar y 
obrado y cobre en barras:

Resultando que el solicitante expone, 
como fundamento de su petición, que el 
creciente desarrollo de la industria de 
conservas de pescado, obliga á los pro
pietarios de las doce fábricas que radi
can en aquella demarcación, á surtirse 
del extranjero de grandes cantidades de 
mercancías para el desenvolvimiento de 
sus industrias, y tal como se efectúa en 
la actualidad, teniendo que introducirlos 
por otras Aduanas, íes ocasiona conside
rables perjuicios y los coloca en condi
ciones de inferioridad, respecto de los 
otros puntos;

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades provinciales, favorables en 
general á la petición formulada: 

Considerando que no procede acceder 
á la elevación á segunda clase de la ca
tegoría de la Aduana de referencia, ni. 
tampoco á la habilitación para importar 
cereales, maquinaria y otros articulos que 
por su importancia reclama^ una gran
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atención por parte del Administrador de 
aqñella Aduana, único empleado conque 
cuenta la Administración; j  de hacerlo 
así, tendría necesariamente que desaten
der los demás servicios, con perjuicio 
para los intereses de la renta: 

Cdhsiderando qiie no se encuentran en 
este caso, otros artículos, conio el carbón 
mineral, cales y cementos, estaño en lin
gotes, abonos minerales, duelas, raba y 
híoja de lata sin labrar; y por consiguien
te procede acceder á la petición hecha en 
cuanto á ellos, pues así se beneñciará el 
desarrollo de las industrias creadas en el 
el referido puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se am
plíe la habilitación de |la Aduana de la 
Puebla del Deán, autorizándola para im
portar carbón mineral, cales y cementos, 
estaño en lingotes, abonos minerales, 
duelas, raba y hoja de lata sin labrar.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV.l. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1909.

BESADA. 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los Sres. Muro y Sáenz, del comercio 
de Málaga, manifestando que poseen dos 
vagones-cubas, habilitados para circular 
por todas las líneas férreas de la Penín
sula, y deseando hacer uso dó ellos para 
el transporte de alcoholes, solicitan qúe 
se dicten las reglas á que hayan de ajus
tarse las expediciones en los casos en que 
dichos líquidos procedan de puntos en 
que no exista estación de ferrocarril y 
hayan de transportarse en bocoyes hasta

Visto el capítulo XIV del Reglamento 
de la renta del Alcohol, que,trata de la 
circulación:

Considerando que si bien en el men
cionado texto legal no se provee el caso 
de que los alcoholes se transporten en la 
forma que los consultantes solicitan, no 
existe tompoco precepto alguno que á 
ello se oponga; y como es indudable que 
la conducción de líquidos en vagones- 
cubas reporta una economía en los gastos 
de arrastré, es justo acceder á lo que se 
pide, pero dando carácter general á la 
resolución que se dicte, y estableciendo 
en ella las reglas que han de observarse 
cuando los alcoholes hayan de circular 
en bocoyes desde la fábrica de proceden
cia á los vagones-cubas, para que que
den cumplidas las prescripciones del ar
tículo i 18 del Reglaniento de la la renta;

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

Oue se autorice la salida de los alcoho
les de las fábricas en bocoyes para ser 
transvasado á vagones-cubas en la esta
ción más próxima de ferrocarril hasta el 
punto de destino, y con sujeción á las re
glas siguientes:

1.* Que en las Guías de circulación se 
haga constar, además de los requisitos 
prevenidos en el Reglamento, la serie y 
número de los vagones-cubas á que haya 
de transvasarse el alcohol y la estación 
de ferrocarril en que haya de verificarse 
esta operación.

2.* Que se consigne asimismo el nú
mero de las etiquetas que se hayan de 
colocar en los vagones-cubas y las que 
lleven los bocoyes, y

3.* Que las etiquetas de estos últimos 
se inutilicen precisamente en la estación 
del ferrocarril, una vez verificado el 
transbordo, y las de los vagones-cubas 
al vaciarlos en la estación de destino.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

 -----

MllSTERIO DE IMSTMCClOlí PÜEICi
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción Pública^

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha resuelto nom
brar á D. Leonardo de la Peña y Díaz, 
Catedrático numerario de Anatomía des
criptiva y Embriología, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid, 
disponiendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden 
de 1.® de Septiembre del mismo año, que 
se le considere posesionado de la expre
sada Cátedra con ésta fecha, y baja en el 
mismo día de la de Anatomía topográfica 
que desempeña en la Facultad de Medici
na de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
éonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de B. Leonardo 
de la Peña y Biaz.

Licenciado en Medicina, con nota de 
sobresaliente.

Doctor, con igual calificación.
Director dé trabajos anatómicos de la 

Facultad de Medicina de Valladolid, en

virtud de oposición, nombrado por Real 
orden de 21 de Marzo de 1899.

Nombrado Auxiliar de la misma Fa
cultad por Real orden de 1.® de Enero 
de 1902.

En virtud de oposición, y por Real or
den de 3 de Marzo de 1904, fué nombrado 
Catedrático numerariq de Anatomía to
pográfica de la Universidad de Santiago.

Por Real orden de 14 de Marzo del mis
mo año, en virtud de permuta, fué nom
brado Catedrático de Anatomía topográ
fica de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
cuyo cargo desempeña én la actualidad.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que se declare desierto 
el concurso anunciado en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  por Real orden de 14 de Octubre 
último, pará proveer la vacante de Profe
sor numerario de Electrotecnia de la Es
cuela Superior de Industrias de Vigo, por 
no reunir las condiciones, exigidas el úni
co aspirante presentado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1909.

R. SAN PEDRO.

Señoi  ̂Subsecretario do este Ministerio.. 

— —

abidustsaciún c e i i m

MIMISTERIO DE ESTA D O

Sección de Obra Pía.
Hallándose vacante una plaza de Cape

llán de número de la iglesia de Santiago 
y Santa María de Monserrat, en Roma, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 liras, 
el señor Ministro de Estado ha" resuelto 
se provea por concurso, bajo las siguien
tes condiciones:

1.* Ser sacerdote español.
2.* Ser mayor de veinticinco años.
3.* Ser Licenciado en Teología ó en 

Derecho Canónico.
4.* Acreditar haber tenido siempre 

buena conducta moral y política.
5.* Tener licencias para confesar y 

predicar.
6.‘ No tener parentesco con ninguno 

de los demás Capellanes.
Las solicitudes se dirigirán á este Mi

nisterio, acompañadas de los documentos 
necesarios, dentro del término de dos me
ses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 2 de Abril de 1909.=«El Subse
cretario, el Marqués de Herrera. *

Asuntos contenciosos.
El Consulado dé España en Méjico, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Félix Blasco, ocu
rrido el 5 de Junio próximo pasado, en la 
ciudád de Puebla.

Madrid, 29 de Marzo del909.s;El Sub
secretario, El Mmrqués de Herrera.

 —
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MINISTERIO DE MARINA 
Sección de Hidrografía.

- AVISO Á LC« NAVEGANTES 
Crupo 5Q.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .

Franela.—fimluocadara de) Seudre. 
Desaparición accidental de la  vallza  
de j ia c .—Avis aux Tfavigateurs núme
ro 781444. Paris, 1909,

- Número 299.—Habiéndose roto la va- 
lizá negra de madera, con mira cilindri
ca, establecida en el pan til del bajo fan
goso de Jiac, sobre la orilla Norte de la 
embocadura del Seudre, se reemplazará 
tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 45'’ 48̂  32” N. y 
93» 26” E. {1̂  08» 54»» W. de Gw.)

. Carta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 71.

Psrtnls de Maumiisson.—Desaparición 
accidental de la  boya del Tabonret 

" dé Gatséau.— atix Navigafeurs nú
mero 781441. PariSf 1909.

- Número 300.-—Desaparecida acciden
talmente la boya de huso negra, con mira 
cilindrica, fondeada en el cantil del ban
co del Tabouret de Gatseau, en el lado 
Norte del Pertuis de Maumusson, será 
colocada tan pronta como sea posible.

Situación aproximada: 45® 48» 25»» N. y 
4® 56» 44»» E. (1® 15» 36»» W. de Gw.)

Carta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 71.

R ada de Saint-N azaire.— Reemplazo 
provisional do una boya por otra  
boya luminosa.—Avis aux Navigateurs 
número 781440, París, 1909.
Número 301.—La boya ésfero-cónica 

roja, con mira cilindrica, fondeada en el 
cantil W. de los bajos de Mindin, en la 
rada de Saint-Nazaire, se reemplazó pro
visionalmente por ¡una boya luminosa 
pintada del mismo color, con una luz ver
de, cuyas características son:

Carácter y potencia luminosa: Fija ver
de; 0,5 lámparas Cárcel.

Alcance luminoso: 2,5 millas.
Altura sobre la pleamar: 3,5 metros. 
Situación aproximada: 47® 16» 10»» N. y 

4® 01» 03»» E. (2® 11» 17»» W. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie B, pág. 36. 
Carta número 150 d de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 110.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —Francia. — 
Rocas de Porsal.—Desaparición ac
cidental de la  boya del bajo Pau- 
pian.—Avis anx Navigateurs número 
781439. París, 1909.
Número 302.—La boya de huso negra, 

con mira cilindrica, fondeada en el can
til W. del bajo Paupian, de las rocas de 
Porsal, ha desaparecido accidentalmente.

Situación aproximada: 48® 85» 17»» N. y 
1® 26»» 05» E. (4® 46» 15” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 200.

Havre.—Modificación en el alambrado. 
Avis aux Navigateurs número 741418. 
Paris, 1909.
Número 303.—El 20 de Marzo de 1909 

quedó suprimida la luz fija verde, esta
blecida provisionalmente en el extremo 
de las antiguas obras del muelle S., ácau- 
fa de los trabajos de demolición de di
cho mueBe.

En la misma fecha, la boya roja lumi
nosa, con luz fija verde, fondeada provi
sionalmente cerca del morro del antiguo 
inuelle S., se trasladó á 120 inetros al N. 
66® E. de la posición que tenía.

Nueva eitmáím  aiiiroxiniada da la

boya: 49® 29» 05»» N. y 6® 18» 44»» E. (O® 06» 
24»» E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 96. 
Carta número 783 y plano número 804 

de la sección II.
Derrotero número 35, pág. 313.

M a e  d e l  N o r t e . —H o ljm d a .—Zeegat 
del Zexel.—Molengat,—Modificación 
de la  bcya de reconocimiento.—Avis 
aux Navigateurs número 771434. Paris, 
1909.
Número 304.— L̂a boya de reconoci

miento colocada delante de la entrada del 
Molengat (Aviso número 763 de 1908), se 
reemplazó por una boya ajedrezada negra 
y blanca, con una cruz derecha, que tiene 
la letra M en color rojo.

Situación aproximada: 53® O» 36»» N. y 
10® 50» 17»» E. (4® 37» 57»» É. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Errata en el A viso número 281 de 1909. 
El eje del sector de 32® de luz intensa, 

de la luz de la Cahotte, que se encenderá 
ei 1.® de Abril de 1909 enTrouville, coin
cidirá con la direceión N. 30® W.,en vez 
de N. 30® E., como se dijo por error en el 
Aviso número 281 de 1909.
Grupo 51 .—M a r  d e l  NoRTE.-Holaiida. 

E s c a la  occidental. — Z nidergat.— 
Cambio de una boya por otra boya 
lam inosa.—Avis aux Navigateurs nú
mero 781443. París, 1909.
Número 305.—La boya cónica número 

31 del Zuidergat se reemplazó por una 
boya roja luminosa número 31, con luz 
roja de una ocultación cada 10 segundos 
(luz, 7 segundos', ocultación, 3 segundos).

Situación aproximada: 51® 22» 53»» N. y 
10® 19» 27»» E. (4® 07» O»» E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 142. 
Carta número 802 de la sección II. 

In g la te r r a .-P r o x im id a d e s  de Tar- 
mouth.—Canal W ould.—Casco.—Bo> 
ya. — Avis aux Navigateurs número 
741419. Paris, 1909.
Número 306.—El velero Henry se fué á 

pique en 21 metros de agua en bajamar 
viva, á unas 4 millas al S. 26® W. del bar
co-faro Haisborough (Haisbró), en el canal 
Would. El palo mayor emerge 4,5 metros 
embajamar, y para marcarlo se fondeó 
una boya verde, marcada Wreck,á unos 60 
metros al ENE. de diqho casco.

Situación aproximada: 52® 55» N. y 7® 
44» 34»» E. (1® 32» 14” E. de Gw.)^

Carta número 239 de la Sección II, 
M a r  d e  I r l a n d a . — In g ría te rra .-M il-  

fordHaven.—Noticlas .̂—Avis aux Na
vigateurs número 771436 Paris, 1909. 
Número 307.—Los buques, al tomar el 

fondeadero de observación del Milford 
Haven, deben evitar los cables submari
nos que atraviesan ahora la bahía de la 
punta South Hook á la bahía Chápel, pa
sando al W. de Stack rock.^

Queda derogada la prohibición de fon
dear en la zona donde anteriormente es
taban fondeados estos cables, zona que 
estaba limitada por una línea de la pun
ta Angle á la punta South Hqok, y por 
otra, desde Stack rock á la bahía Ghpnel.

Situación aproximada de Stack rock: 
51® 42» N. y 1® 06» 34»» E. (5® 05» 46»» W. 
de Gw.)¡

Carta número 221 de la sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o . — S i c i l i a .—E stre

cho de Mesina.—Cambio en la  carac
terística  de la  luz provieional del 
cabo Peloro.—Awisi ai NaviganU nú
mero 53¡99. Grénova, 1909.
Número 308.—La luz fija blanca del 

faro provisional sobre el cabo Peloro se 
réemplazáporimaluz rdáxopíaga de un

destello cada 10 segundos (destello, 2 se
gundos] ocultación, 8 segundos), elevada 
26 metros sobre el mar, visible á 14 mi
llas (y no de destellos, como se indicaba 
en el Aviso número 178 de 1909). Dicha 
luz se encendió sobre una torrecilla ele
vada en la parte W . del torreón de un 
antiguo fuerte, «ituado á 140 metros 
al ENE.' de la torre del faro destruido por

Situación aproximada: 38® 16» N. y 21® 
51» 34»» E. (15® 39» 14»» E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E., pág. 118. 
Carta número 154 A de la sección IIL 
Derrotero número 4, pág. 574.

M a r  A d r i á t i c o  — A u s t r i a - H a n f i r r i a .  
Costas da Istria y golfo de Qaarnero. 
Reglamento concerniente & la nave
gación cerca de los submarinos que 
están en maniobras.—Avis aux Navi
gateurs número 77(435. Paris, 1909. 
Número 309.—Para evitar abordajes 

con los submarinos en práctica de expe
riencias, se tomaron las siguientes me
didas:

a) Los submarinos irán acompañados 
de un buque-convoy que se reconocerá 
por una bandera roja, cuadrada, izada en 
la proa.

b) Todo buque debe pasar, por lo 
menos, á una milla de distancia del bu
que convoyador.

c) El buque que por alguna causa no 
pudiese modificar su rumbo y pasar á 
esta distancia, debe disminuir de veloci
dad y marchar lentamente hasta que se- 
encuentre á una milla del convoyador, 
prestando la mayor atención á las seña
les que le puedan hacer, y particular 
mente á las señales del Código Internacio
nal M J  (Meter á babor) y M K  (Meter á 
estribor), que deben ser ejecutadas en el 
acto.

Se verifican ejercicios continuos de sub
marinos en las costas W. de Istria y en el 
golfo de Quarnero,. especialmente en las 
aguas próximas á Pola.

Carta número 865 de la sección III.
El Director general, Emilio Luanco.

 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

J a n t m  elasiflcmdora de las obIi« 
gaciones procedentes de lil« 
t r a m a r .

s e c r e t a r ia  
Dada cuenta á esta Junta de un oficio 

de la Dirección General de la Deuda, ma
nifestando que el importe del crédito que 
figura en la relación número 948, con
cepto «Haberes personales», clasificado 
y publicado en la G a c eta  del día 2 del 
corriente mes, por pesetas 505,20, debo 
ser 605,20; la expresada Junta en sesión 
de 16 del actual, acordó la rectificación 
indicada, entendiéndose, por tanto, clasi
ficado dicho crédito por las 605,20 pese
tas, con que figura en el expediente justi
ficativo del mismo.

Lo que se publica en el periódico ofi
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, 29 de Marzo de 1909.=E1 Secre
tario, José de la Concha.=T.® B.®—El 
Presidente, Ahdrade.

Esta Junta en sesión celebrada el día 
16 del corriente mes, acordó dejar sin 
efecto la clasificación hecha en 20 do Fe
brero de 1906, en la clase 1 / del grupo 2.® 
artíeulo 1.® de la ley de 80 do Julio de 
1904, de Ios-créditos números 6 y 7 de la 
relación número 54, por el concepta de
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«Habérés pá&ivoŝ , p^rteñecienies Á áúic 
ÍVandséo rüéiitó y Rübid, f  tílásifídáil 
fitievániente los expresados créditos, im
portantes 1.238,88 y 277,23 pesetas respec
tivamente, en el apartado letra B, del 
l^upo 1.® artículo 1.® de la citada ley.

Lo que se publica en el peHódico ofl- 
¿ial paradlos efectos consiguientes 

máíiá't 89 de Mdfjfcd dé Í909.:í^Bl 
Cíéiario, José de la Concha.=V.® B.®=«E1 
Presidente, Andrade.

Dada cuenta á esta Junta, de un oficio 
4é la Dirección General de la Deuda, ma- 
ttifléstafidó 4^0 él tiiiilófté dél éi*édíto 
que figura en la relación número 912, 
por el concepto de «Haberes personales*, 
á favor de D. Francisco Cañamero Mori
llo, asciende á 88,61 pesetas, en vez de las 
86,61, por que fué clasificado y publicado 
en la Gacsta de i  de  ̂Enero ultimo; la 
ffiisma, en sesión de Í6 del áctüal, ácor- 
dd la Rectificación solicitada, entendién- 
dos§, por tanto, clasificado el expresado 
Inédito pc^ las 88,61 pesetas, con que 
nj îira en el expéaiéüté qué le justifica.

Lo que se publica en el perióalSd dfi- 
cial para los efectos consiguientes.
. Madrid, 29 de Marzo de 1909.—El Se
cretario, José de la Concha.=V.® B.®—E1 
Presidente, Andrade.

ministerio be la GOBERNAGléN
S u b s e c r e ta r ía .

Belactón de los individuos que preivio el re- 
ronocimiento y examen que determina el 
articulo 11 de la ley de "27 de -Forero de 

han sido fídmitidos jsor la Junta á 
Péáfé Hfiéré él drtimto dé té iúiSnia, 
como aspirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad  ̂con derecho á ocupar las va~ 
cantes que en el mismo existen y les co- 
rresponda^

ñélddiófl dé Madrid 
^ iipe  de Cruz Arenas.

Manuel tíameH ÁívSró’i,
Francisco Cortijo Muñoz.
Vicente Fuentes Masían.
Celestino Orejas Suárez.
Dionisio Irizo Ferrer.
Elorencip Redondo García.
Felljlé Safichéa Garbín.*
Juan Maclas Arrojol.
Juan Mayo Durám 
Juan Pérez Valle.
Saturnino Sánchez Baeza.
Ildefonso García Gil.
Manuel Rodríguez Rodríguez.
Juan Sotillo Martínez.
Pedro Tomás Jiménez.
Ensebio Gómez de la Cruz.
José María Fernández Tejada. ' 
Francisco París García.
Cristóbal Bueno Escajadillo.
Francisco Jimena Jiménez.
Alejandro Serrano Sáez.'

' Vicente Martínez Diez.
Antonio Villoches Sepúlveda.
Nicolás cuesta Pérez.
Emilio Gil Mateos.
Pedro Muñoz Cervera.
Emilio Bares Torres.
Juan González Criado.
Juan ifolero Gar<da.
Aqtouío Jaime Cfio^as.
Víctc^ano IVÍata Perucho, 
paulino García Gómez,
Facundo Galán Ramiro.
José Reyes Mármol.
Manuel Buáres Suárezt

León Ramírez Rubío^
Iridaléció García Aria^; 
Francisco Sd^rfánd Biaî . 
Antonio Bazaga Alarcóü.
Felipe Sáez Megías.
Jenaro Alegre Gracia.
Eugenio García de Solalinque. 
Francisco González González. 
Jdrgé Martín Rubio<
Áléjáiidrd Péraieife Perona.- 
Juan Alamo Vicéiiíd/
José Santiago Martínez. 
Inocente Gutiérrez Pérez. 
Francisco Ripoll Tastané. 
Fernando del Castillo Soliberes. 
Juliáp Aguado Casarrubio. 
Koniáii MáRtítí del pliego. 
Antonio Gregoria Gíáéfií Péreafí 
Antonio Algaba Morales. 
Gregorio Bascuñana Jiménez. 
Hormógenes Cuenca Martín. 
Enrique Molina Rocha.
Quintín Sanz Lució.

.Aníoíiíd Ddmitfgo Fernández. 
José Merino Mdiiíáriél/
Dionisio Martín Merínó.
Antonio Santos Fernández, 
dfosé Chicharro Godino.
Juáíi Torrijos.
Gregorio Busto Antdriid¿
Frutos García Sebastián.
José López Martínez.
Serapio Blázquez Echevarría. 
Felipe Hench© Agustín.
Juan Francisco Portillo Calleja, 
tíeferind Martín Gutiérrez. 
Ignacio p^lmád Bénei 
Toribio LópeZ aé lá/íórrdí 
Ildefonso García Gil.
Lázaro Urbano Jiménez. 
Celedonio Canates Sánz.

Belacián de Bar celona.
Joaquín Artunedo Morcillo. 
Adolfo dárraacosa Baguíra.
José Romeo Lañá;
Ramón Sicart Borrell.
Joaquín Pastor Martín.
Joaquín Seas Cortada.
Ramón Cárdenas Clotet. 
;^áiidsco Mauri Senasaut.
Juan Carratalá ^
Francisco Cervera Foícri. 
Pascual Sánchez Andrés.
Sfáá Gonzálvez Gómez.
José Carrdíé Margales. 
Hermenegildo Gardíá Urrea. 
Pedro Buil Laplana.
Gregorio Pascual San Agustín. 
José Oms Barfarrí.
Jdsé Valle Ginesta.
José Martínez Candela.
José Segura Romero^
Francisco Cid Homedes.
José Vila Solana.
Miguel Ibáñez Cambra. 
Jerónimo Ponsa Casanova. 
Miguel Cirera Orero.
Manuel Noguera López.
Ricardo Veguillas Yanda.
Jaime Portella Sold©villa. 
Abelardo Franco Pérez.
José Navarro Duz.
Miguel Pérez Mir.
Francisco García López.
Nanuel Bruñén Andrés.
Agustín Cordorniú Curto. 
Vicente Ferré Gómez.
Ramón Ventura Cuirana.
José Escobedq Traber.
Joaquín Henajes Luiz.
Salvador Rafael AmenguaL 
Federico Puerto Tomás.
José Genovés Herrero.
Francisco García Moreno. 
Basilio Delgado Jiméqez. 
Embique Mítrtíñea Gil,

Emilio Fernández.
Rafael Girbau Girbau.
Rafael Berenguer Calvo. 
Andrés Navalón Gómez,
Martín Gfraií Majo.
José María Monte Peídró. 
Sebastián Rué Llach.
Bonifacio Herrero Toledo.
José Jarré Vallvé.
Francisco González Lópóz. 
Dionisio Montins Castillo. 
Victoriano Marín Borras. 
Ücnuigo Martos Albodalejo. 
Blas García Martos. »
Vicente Estere Rodrigo.
José Boch Domen^h.
Juan Bartolomé Gíí.
Santos Córdoba Reyna.
Enrique Rincón Solé.
Francisco Gómez Góngora. 
Juan Laín Calvo.
José Martínez Coneso,
Pedro Mozo Rojas.
Miguel Albiol Compte.
Rafael Salvador. Tolos.
Vicente Sánchez Pérez. 
Sebastián Gamito Juanillo. 
Eugenio Andaluz Martínez.' '  
Vicente Muguersa Valero. 
Vicente Alfonso Tudela.
Martín Sabates Sentías.
Emilio Arasa Arasa.

Grau Cortiella.
Guillóffltte' Sampoll Martorell. 
Juan EstéVez Barbé.
Emilio AlechTifias- 
Juan Llambrích ííargalef. 
Pedro Masíaro Pons.
Raimundo Cortés Artiedá. 
Francisco Oliveros Pérez. 
Enñque Celma Dílla.
Manuel Olíiíétei]̂  Ortía- 
Miguel Aiguadfé Mateuv 
Tomás Risá BausíIL 
Francisco López L ó p ^  
Bernardino Zaragoza Mím̂ terde.- 
Antonio Bolea Buisant.
Ignacio Hernández Granero. 
Diego Brito Ramírez.
Pedró Comas Bago.
Vicente Bonet Martínez;.
Juan Ruidavet» Pona 
Francisco Sánchez Rubf.
José González Martínez. 
Francisco Pujol Roya.
Vkente Miralles Torres. 
Salvador Rey Ruiz.
Tomás Oliva Frexach.
Joaquín Martí Corín.
José Roig Rivas.
Amadeo Castellana Palomeras. 
Benito Villar Prieto.
Angel Martí DescalL 
Pedro Lara Ponce.
Antonio Rabó Oalafell.
Joaquín Fabregat Estéller. 
Manuel Jimeno Adelantado.

. Pío Durán Mata.
Domingo Serrés Rivera. 
Avelino Ruiz Tornal.
José Serrado Altemer.
Pedro Martínez Artés.
Marcos Andrés Garcés.
Blas Carceleu Guardiola, 
Francisco Martínez Cara vaca. 
Joaquín Gual Villar.
Tomás Llorca Rabasa.
Pedro S. Juan Quiñones.
José Robles Espinazo.
Serafín Domingo Crespo.
José Maíllo Sambriiia.
Agustín Hurtado de Mendoza. 
Pascual Pallarés Soler.
Antonio de las Heras Baeza* * 
Víctor Pérez Clapera.
Ramón Martínez Mascarell. 
Tedro Cajuela Andim^
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Antonio Cánovas Mora^
Elviro Hernández Bañón. 
Manuel Gascón Labrador. 
Inocente Carrasco Carrasco. 
Pedro Juan Canals. 
Jm id ^ v ira  Martell. 
A n ||M ^ a rtin  Rodríguez. 
JuaW B alt Jifreu.
F ra isS p  Muñoz Alcántara. 
M a r i^ ^  Delgado Arguní. 
Miguel Arabí Molina.
Ramón Miguel Llopart.
Rafael Santólaria Zamora. 
Antonio Arquée Balaña.
José Plans Trill.
Valero Jof Puertas.
Bartolomé Boch Pellicer.
Moisés de la Puebla Franco. 
Amadeo Vidal Soler.
Juan Cobaleda Pancorbo. 
Salvador Pons Grau.
Juan Galay Acerete.
Manuel López Üribe.
Manuel Bernal Malandia.
Pedro Arribas Miguel.
Vicente Grau Castelló.
Marcelo López Vázquez. 
Francisco Pübill Solí.
Manuel Candeira Serrano.
Pedro Pujol Heras.
P a b lo  D e lg a d o  H o r q u í .
Manuel Herrera Adell.
Miguel Conesa Uldemolins. 
Pedro Puértolas Agraz.

Eélaciónde Vizcaya. 
Modesto Rodríguez Ibáñez. 
Ciríaco Tomé González. 
Constante Saldaña Puente. 
Hilario Lomas .García.
Celestino García Cuesta.
Emilio España Crespo.
Casimiro Beloqui Cumba.
Jesús Monasterio Angulo.
Julián Calvo Barbadillo. 
Policarpo Flores Romero.
Mateo Bozal Ledesma.
Toribio Ibáñez López.
Valentín Rodríguez Alonso. 
Modesto Pascual García. 
Eduardo Porrer Urquijo.
Luis Martín Ramos.

Relación de Málaga, 
Pedro Román Contreras. 
Joaquín Gómez Mercado. 
Salvador Mateo Moreno.
Juan Rivallo Ortiz.
Francisco Val verde Rodríguez. 
Demetrio Mateos Ruiz.
Eduardo Benítez Pendón.
Juan García Navas.
Juan Zurrido Olaya.
José Oñate López.
Sebastián Gutiérrez Alcoholado. 
José Postigo Mérida.
José Sánchez Merino.
José Vallejo Ramírez.
Mateo Heredia Mir.

Relación de Vallaéolid. 
Manuel González Paz.
Máximo Plaza Toquero. 
Francisco González Monzón. 
Juan Gil de Castro.
Saturnino Corral Torres. 
Baltasar García Hernández. 
Bernabé González de la Vega. 
Eloy Carracedo Fonseca. 
Celestino Alonso Casquero. 
Mariano Sanz Jorge.
Manuel Hernández Sanabria. 
Saturnino Parrado Polis.

Pedro Zalama Duque.
Eugenio Frutos Morenas.
Toribio Pérez Martínez, 
ülpiano Escudero Fernández. 
Cayetano Pérez Carpintero.
Pedro Baldajos Estrada.
Restituto García: Martínez. .
Felipe de Cruz Arenas.
Teodoro Alvarez Chico.
Isidro Rojo Villalba.
Florencio Gallego Puertas.
Madrid, 1.® de Abril de 1909.=E1 Sub

secretario, C. del Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
A los efectos que determina el artícu

lo 10 del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público el Tribunal nom
brado para las oposiciones á la Cátedra 
de Aritmética, Algebra, Cálculo mercán- 
til y Teneduría de libros de la Sección 
de Estudios Elementales de Comercio, de 
Oviedo, turno de Auxiliares.
* Presidente: limo. Sr. D. Nicolás Ugarte, 
Académico.

Vocales: D. Jósé Sámpere, D. Francisco 
Fornier y D. Basilio García Baldacano, 
Catedráticos de la asignatura de las Es
cuelas de Comercio de Valladolid, Barce
lona y Bilbáo; D. Quintín Benito y don 
Homdl>ono Llamas, Catedráticos de Ma
temáticas de los Institutos de Canarias y 
Falencia, y D. Julián Cienfuentes, com
petente.

Suplentes: D. Francisco Marinas, Cate
drático de igual asignatura á la vacánte 
de la Escuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife; D. José Giner, Catedrático 
de Matemáticas del Instituto de Ciudad 
Real; D. Sergio Luna, D. Miguel Hoyos y 
Julia y D. Luis Muñoz, de las de Badajoz, 
Logroño y Almería, y D. Antonio del 
Puerto, competente.

Han presentado instancia dentro del 
plazo de convocatoria los siguientes aspi
rantes:

D. Martín Montero de las Heras, D. Ri
cardo Gallardo Calero, D. Francisco Palo
mar Anujo y D. Lorenzo Sellés Navarro, 
que tienen completa su documentación.

Madrid, 10 de Febrero de Í909.=E1 Sub
secretario, Silió.

Real Academia £spaftbla.
Por fallecin^iento del Excmo. Sr. D. An

tonio Hernández y Fajarnés, ha quedado 
vacante una plaza de número de la Real 
Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener di
cho cargo pueden pedirle en solicitud 
dirigida á está Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de 
haber dado señaladas muestras de poseer 
profundos conocimientos en las materias 
propias de esté Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 30 del presente mes.

Madrid, 1.® de Abril do 1909.—El Secre
tario, M . Catalina.

MINISTERIO DE FOM ENTO

Blreeciéii General de Obras 
blicas.

PE R E O C A R R IL E S. — CONOBSIÓK 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen, 
tro por D. Nicolás de Escoriaza y Fábrd- 
acompañando el proyecto de ferrocarril 
de Sádaba á Gallar, y solicitando la tra
mitación correspondiente como ferroca
rril secundario, con garantía de interés y 
con sujeción á la ley de 26 de Marzo de 
1908 y Reglamento dictado para su ejecu
ción;

Vistos la ley y Reglamento citados^ 
Visto el plan aprobado de ferrocarriles 

secundarios, con garantía de interés, en 
el que figui*a el de que se trata, esta Di
rección general ha dispuesto que se anun
cie la petición en la g a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín Oficial de esa provincia conce
diendo un plazo improrrogable de sesen
ta días para lá admisión de otros proyec
tos en competencia, según dispone el ar
tículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiénto y 
á fin de que se sirva mandar insertar la 
presente orden en el Boletín Oficial y co
municar en su día á este Centro si se han 
presentado ó no nueyas peticiones. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 
de Abril de 1909.=»E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

Vista la instancia, proyecto y resguar
dos de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por D. Mariano Gual, 
Conde de Ayamans y D. Alfonso de Cho- 
pitea y Castelló, en solicitud de conce
sión de un tranvía en Palma de Mallor
ca denominado de Cas Catalá á la esta
ción de Palmas y ramales, con el recorri
do siguiente: Línea principal á la esta
ción de Palm^; recorrido: Carretera de 
Andraitx, calles de Marina, Conquista
dor, Palacio, Colón, San Miguel, J. Colon, 
Ronda, Plaza de San Antonio y calles de 
Sindicato y Bolsería.

Ramal de Sa-Villeta, recorrido: Borne, 
Unión, Raiiibla, Ronda y carretera de Sa- 
Villeta.

Ramal á Molinar; recorrido: Ronda, 
calle de Perantoni, Carrera de Porto Co
lón y calle de La Iglesia.

Rainal á Hostalets, recorrido: Carrete
ra de Monacor,

Ramal á San Espanyolet, recorrido: 
Ronda, calle Hornabeque, Pou, Murillo, 
Caro, Heredero y Monserrat.

Ramal á Génova por Bonanova, reco
rrido: Carretera á Génova por Bonanova; 
esta Dirección General ha dispuesto que 
se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín Oficial de Baleares, la petición 
indicada, para que puedan presentarse 
otras con objeto de mejorarla, acompa
ñadas de.sus correspondientes proyectos 
y resguardos de constitución de fianza, 
en el término de un mes, contados desde 
la fecha en que los anuncios se publi
quen, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid, 16. de Marzo dc 1909.—El Di
rector general, A. Calderón-
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